
Sangolquí, 16 de Abril del 2018 

Señor 

ALEX FRANCISCO QUIROZ MONGE 

GERENTE GENERAL 

Presente.- 

De Mi Consideración: 

Yo, QUEZADA OSEJO LUIS FERNANDO de la cedula de identidad 171586069-6 en mi calidad de 

accionista de la compañía de Taxis POR EL PROGRESO DEL VALLE PROTAXI S.A., por medio de la 

presente comunico a usted que se ha realizado la cesión de UNA (1) Acción de DIEZ DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor del señor QUILCIMBA DE LA CRUZ FAUSTO ANIBAL, 

portador de la cedula de ciudadanía número 100260789-1, con la finalidad de que se registre en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Declaro que la cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada que reclamar 

ni en presente, ni en un futuro. 

Por la constancia firman en la unidad se pactó las partes intervinientes. 

Atentamente. 
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